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PARTE OFICIAL.

S. M. Ia R eina y su augusta Hermana la Serenísi
ma Señora Infanta Doña M aría Luisa Fernanda con
tinúan en esta corte sin novedad en su importante  
salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA PENINSULA.

Subsecretaría .

La Regencia provisional del Reino , en nombre 
je la Reina Doña Isabel n ,  usando de la prerrogati
va que expresa el artículo íó  de la Constitución, ha 
venido en nombrar Senador por la provincia de A la 
va á D. Domingo Ruiz de la Vega, en reemplazo de 
de I). Iñigo Ortes de Velasco. Tendréislo entendido, 
y lo comunicareis á quien corresponda. =:El Duque 
déla Victoria, Presidente. —Palacio 3  de M ayo de 
18Ü=A D. Manuel Cortina.

La Regencia provisional del Reino por un decreto de 
ajer se hit servido conferir la propiedad del Gobierno p o l í 
tico de la provincia de H uelva  á D. Celestino N u i le i  que lo 
desempeñaba interinamente.

MINISTERIO DE HACIENDA.

S egun da  s e c c ió n .

La Regencia provisional del Reino se ba servido f ijar  el 
día 1? de Jun io  próximo para que dé principio á sus funcio
nes la nueva aduana mandada establecer en la Fregeneda, 
provincia de Salamanca , para entender en la  l ib re  n avega
ción del Duero.

MINISTERIO DE GRACIA Y  JUSTICIA.

L5! Regencia provisional del R e in o ,  por decreto de 1? del 
corriente, ha tenido a bien nombrar ministro en propiedad de 
la audiencia de la Coruüa á D. José  López Ponce de León, 
juez de primera instancia de Huesca.

La misma Regencia  se ha servido nombrar jueces de p r i 
mera ¡»staucia en propiedad de Huesca á D. Cipriano Do
mínguez f electo de P a lenc ia :  de A lca lá  la Rea l  á D. Luciano 
de la Mata , a lca lde  mayor electo de Cebó , en las islas F i l i 
pinas: de las P a lm as ,  en Canar ia s ,  á D. Antonio González 
Crespo, cesante de Oróla va ; y  de A lm e r ía ,  en comisión d u 
rante |¡j ausencia del propietario que se bai la  desempeñando 
«I cargo de D iputado, á D. Francisco Cobo y  M é r id a ,  que 
ka servido interinamente una de las jud ica turas  de Granada.

Igualmente se ha servido nombrar promotores fiscales en 
propiedad del juzgado de Callosa de Ensarr ia  á D. Pedro 
Anión: del de Pego á D. Bernardino Sendrá ; del de Moron 
a 1). José Bárbara M a to ;  del de Manresa á D. Francisco de 
Paula Sagrista y  Nadal ; del de Arcos de la Frontera á Don 
Pascual de la P uente ;  del de Orgiva á D. José Salcedo Gui- 
Hen; del de Yeste á D. Dionisio Ghicherri , que electo para 
°b*o punto ha solicitado esta traslación; del de Al mansa á Don 
Juan Pascual López, y  del de Denia á D. T r in ita r io  M a r ía  
Liustan.

PARTE NO OFICIAL. 

CORTES.
SENADO.

PRESIDENCIA DEL SEÑOR CAPAZ, PRIMER VICEPRESIDENTE.

Sesion del d ía  5 de May o de 1841.

SUMARIO. Despacho ordinario,—Aprobación del ceremonial' p ara  el 
/ órnenlo de la  R egenc ia ,—Nombramientos de 'comlslones.ziprilación por 

. ruiimo secreto de la  le v concediendo una pensión á  D , Em ilio y  Doña 
í r i^ n a M m .u a% J  ,  ^  J

# . . 
aprobad  ̂  ̂ ^  un- m^ os cuarto, y  leída el acta de la an terior, fue

Se dió cuenta* de que la comisioh mista nombrada para conciliar

las opiniones de ambos cuerpos en el asunto relativo al ceremonial 
para el juramento de la Regencia, habia nombrado presidente al señor 
Ü ndovilla, y  secretario al br. Muñoz Rueño. i

be leyeron y  pasaron á las secciones dos proyectos de ley que re
mitía el Congreso, relativo el primero á las‘cesantías de M inistros, y  
el segundo á que los capitanes generales y  magistrados no puedan ser 
elegidos Senadores ni Diputados por las provincias en que ejerzan ju
risdicción.

Se anunció que la comisión nombrada para entender en el proyec
to de ley  sobre exención del derecho de portazgo liabia nombrado pre
sidente al Sr. Macia L leopart, y  secretario al Sr. Perez.

ORDEN DEL DIA.

D ictam en de la  comisión m ista sobre el ceremonial que ha de observarse 
en el juram ento del Regente ó Regentes,

Se leyó dicho dictamen concebido en los términos en que fue apro
bado por el Congreso, y  se decidió que se procediese desde luego á su 
discusión.

Abierta discusión sobre la totalidad del dictámeii, dijo
El Sr. conde de PINOF1EL: Señores, la calidad de Regente es la 

primera del reino, y  yo creo que debe tributársele en la forma del ju
ramento toda la consideración regular á su alto carácter; y  como que 
no debe pasar por la alta consideración de las Cortes que falte a su 
deber , no me parece decoroso que se diga que si alguna vez falta á su 
deber que no sea obedecido. Me parece que esta es una fórm ula que 
ofrece inconvenientes ¿quién juzga si falta ó no á su deber el Regen
te? Fuera de esto ¿cuál será el caso en que faite á su deber? Porque 
el Regente no da orden ninguna, el Regente tiene sus M inistros, y  
por la Constitución ninguna orden del Rey se debe obedecer como no 
vaya firmada por el Ministro del ramo. Este responderá , pero el Re
gente ¿cuándo por si dará una orden ? Yo creo que no puede suceder 
nunca esto ; y que esto no se oculta á la perspicacia de los Sres. Sena
dores; coííio asimismo que ofrece esta fórmula inconvenientes y  qué es 
contraria a la dignidad del Regenté; hablamos de la dignidad y  no 
de si será Pedro, Juan ó Diego , si será uno, tres ó cinco. Es menes
ter tributar consideración, y  mucha consideración á la primera dig
nidad del reino.

El Sr. O NDOVILLA: La comisión conviene con el señor preopi
nante en que es alta la dignidad de Regente, y que en efecto sucede á 
la persona del R ey y  tiene todo el lleno de autoridad del mismo R ey; 
pero la comisión también conoce que sin embargo de eso siendo toda
vía mas elevada la persona de la Reina Doña M ana Cristina de Bor- 
bon, cuando entró en la Regencia prestó el juramento con esas mismas 
palabras, y  no parece justo que el Regente ó Regentes que ahora en
tren á gobernar juren de otra manera que como aquella excelsa Prin
cesa juró. Si el Regente tuviese valor para mandar por sí sin mas m i
nistros y  para disponer acerca del Gobierno del reino, entonces no de
be ser obedecido, porque realmente obra contra la Constitución y  con
tra las leyes. La Constitución establece como responsables de las órde
nes que emanan del trono, á los M inistros; estos deben responder: el 
Regente nada debe mandar por s i, y  si alguna vez mandase cualquier 
cosa que sea en el Gobierno que le esta encomendado sin la firma de los 
M inistros, estará bien que no se le obedezca.

Se procedió á ,la  discusión por artículos y todos fueron sin ella 
aprobados.

Se suspendió la sesión á la una y  cuarto, para dar lugar á que las 
secciones nombrasen las dos comisiones que han de examinar los pro
yectos de ley remitidos por el Congreso.

A  las dos continuó la sesión.
Se dió cuenta de que la comisión encargada de inform ar sobre la 

comunicación del Gobierno relativa1 á la suspensión de los diputados 
provinciales de Badajoz, liabia nombrado Presidente ai Sr. Gahleano, 
y  Secretario al Sr. Valdés.

Se publicaron los siguientes nombramientos de comisiones:
Para la que ha de entender en la tutela de S. M. la Reina Doña 

Isabel ii y  su augusta hermana , los Sres. Codorniu, A lvarez Pestaña, 
conde de Pinoíiel, Martínez de Velasco y  Torres Solanot.

Para la que ha de inform ar acerca del proyecto sobre cesantías de 
Ministros, los Sres. conde de Soto Am eno, Lasaña, A ran a lde, Zuma- 
lacarregui y  Valdés.

Para la que ha de dar dictamen sobre el proyecto rela tivo á que 
no puedan ser elegidos Senadores ni Diputados los capitanes genera
les &c. por las provincias de su mando, los Sres. Jaim e, Camba, Cor
bacho, A lvarez de Tomas y  Abargues.

El Sr. PRESIDENTE: Se procede á la votación por bolas de la 
ley que ayer aprobó el Senado, concediendo una pensión á D. Emilio 
y  Doña Cristina M uruaga, hijos de D. Domingo , asesinado por los 
facciosos.

Leido el articulo del proyecto y  el 120  del reglamento, dió la vo
tación el siguiente resultado.

Número de votantes ................ 74.
Bolas blancas......................................  68.
Bolas negras.  ....................... 6.

El Sr. PRESIDENTE : El Senado aprueba.
Concluidos los asuntos que habia pendientes , y no estando otros 

preparados se avisará á domicilio para la primera Sesión.
Ciérrase la sesión. •
Eran las dos y media.

CONGRESO D E D IPU TAD O S.

P R E S I D E N C I A  D E L  S E Ñ O R  A R G U E L L E S .

Sesión del d ía  5 de M a jo  de 1841.
SUMARIO. Despacho ordinario,—Discusión sobre Id admisión del se- 

ñor Rareja.zzSe sus pende.—Contin nación del debaíe sobre R egen c ia ,—D is
curso del S i’, Caballero.—D el Sr, Fernandez,—D el Sr, Lujan. —D el se ñor 
González B rav o .-D e l Sr. Co/lantes.zzDel Sr. M in istro 'de E stad o .-S e  
pregunta s i está el punto discutido.—Se declara que rio»

Se abre á la una menos cuarto; y  leida el acta de la anterior , es 
aprobada. ' .

Despacho ordinario.

D. Domingo Fernandez, intendente de provincia, presenta al Con
deso un escrito titulado: Nuevo projecto de contribuciones en Esroña.
>e oye con aprecio, y  se muida archivar.

Pasa á la comisión dê  Peticiones una exposición de la diputación 
irovincial de Badajoz, haciendo varias raíl xiones acerca de la alocu- 
ion del Papa.

Se manda pasar á la comisión de Peticiones algunas de que se da 
uénta, mandándolas im prim ir en el Diario.

Queda sobre la mesa el dictamen de la comisión de Actas, propo- 
íiendo se admita como Diputado por la provincia de Ciudad-Real á 
3. Ju lián  Zaldivar.

ORDEN DEL DIA.

Se lee el dictámen de la comisión mista acerca del ceremonial para 
d juramento de la Regencia.

El Sr. PRESIDENTE: La secretaría, y  después la mesa, ha con- 
rontado el dictámen de la comisión con el anterior del Congreso; y  
íaliándole conforme con aquel, como podr.in ver los Sres. Diputados 
■n el apéndice del Diario donde se im prim ió, me parece que podrá su
primirse la formalidad de im prim irlo , quedando sobre la mesa.

El Si*. COLEANTES (D. V icente): Sr. Presidente, renuncio la pa- 
abra que tenia pedida en pro de la Regencia triple, y  la pido en pro 
le lá qumtuple.

La comisión de Actas propone se admita como Diputado por la 
provincia de Muróia á su prim er suplente D. Diego Pare/a de Jo rres  
m reemplazo del Sr. Mendizabal que optó por la provincia de Madrid.

Después de un ligero debate el Sr. Presidente suspende esta dis
cusión.

Lá comisión mista nombrada para conciliar las opiniones de los 
merpos colegisladores, respecto al ceremonial para el juramento de la 
degencia, participa haber elegido p ira su presidente al Sr. Senador 
Jn d ó villa , y  para secretario al Sr. Muñoz Bueno.

El Sr. PRESIDENTE: Continúa la discusión sobre el número de 
personas que han de componer la Regencia. El Sr. Caballero tiene la  
palabra.

El Sr. C A B A L L E R O , después de reasumir lo que dijo en la se- 
iion de a yer, continúa de este modo:

Desalojados los señores que defienden la unidad, del terreno de lá 
legalidad y  de los principios, acuden á un argumento que es induda
blemente 'el mas fuerte que han presentado, y  el tópico se puede de- 
úr de esta cuestión: á las circustancias, á las exigencias del momento.

Y a se ha dicho, señores, que las circunstancias es una palabra ba-
é indefinida, y  yo diré m as, que este es un argumento inexacto y  

le dos filos, que lo mismo corta al que lo usa que al contrario, puesto 
[ue las circunstancias lo mismo influyen en todos según el modo de 
rer las cosas de cada u n o : este argumento de conveniencia pública y  
le utilidad que se dan las manos es mas propio de hombres que solo 
ren el dia de h o y , que de legisladores que deben ver el porvenir; no 
ís de hombres grandes y  legisladores ver solo el momento presente, el 
lia de hoy, sino el de mañana. Pero, vamos á ver cómo dan valor á 
;ste argumento de circunstancias; para ello se han visto en la necesi
tad de pintar nuestra situación como la mas lastimosa, cuando el que 
ñire la cuestión desapasionadamente verá que en los siete años iiIti
rios no hemos tenido una época menos angustiosa, y  ellos la tienen que 
presentar como la mas azarosa y  mas expuesta.

Una de los puntos en que se fiian los señores que exageran estas 
úrcunstancias es la corte de Roma , y  como cuando se quiere exagerar 
a. situación, y  cuando no se atiende mas que al momento presente, los 
íombres se olvidan de lo que ha pasado, incurren en contradicción, co
no es el citar aquel documento, que no digo yo que no sea de inipor- 
ancia; pero no tanta, la alocución del Papa. ¿Pues qué, señores, es la 
primera alocución que ha hecho el Papa en este sentido sobre España? 
r'Se han olvidado los que hacen este argumentó que en 1? de Febrero 
le 1836 hizo otra alocución el Papa en el consistorio, en que decía lo 
mismo que ahora? ¿E n que se lamentaba de la conducta del Gobier- 
10 español, de la extinción de regulares Se c. ? ¿Pues por qué hacen 
ilarde de que tenemos una nueva tea de discordia que no hemos teni
do hasta aquí ? No se necesita mas que una inteligencia regular para 
conocer lo que pasará en la correspondencia particular del clero con el 
Papa, pues nos han publicado la que tuvo el clero español desde el 
iño 20 al 23 que ocupa 1 1  tomos: ¿ y  creeremos que en estos siete 
inos no ha sucedido lo mismo ? Si, señores , ha sucedido , lo sabernos, 
:omo sabemos que ha enviado el Papa bulas á los obispos \que estab m 
xm D. Carlos, que ha ordenado, y otras cosas. .¿Pues por qué ahora 
nos escandalizamos de la alocución del 2 de Marzo. Hay mas, mien
tras la guerra c ivil estaba ardiendo, mientras estaban al lado del Pre
tendiente y habían abandonado sus sillas varios prelados, sabemos to
dos, que entre los medios con que han auxiliado al Pretendiente, están 
esos supuestos robos de los cabildos ; ¿ y  cuándo? Cuando tenia ejérci
to : y  si entonces han sido impotentes sUs esfuerzos, ¿por qué quere
mos ahora que hayan de tener un éxito que no han. tenido cuando 
contaban con mas fuerzas ? f j

Dijo el Sr. Diez hablando de esa alocución, que era de notar habia 
alzado el Palpa la voz cuando en otras ocasiones habia callado con mas 
motivo. Y a  he probado con la liisloria de lo que ha sucedido en los 
siete años que no lia callado, y  ahora diré que no hay motivo : el ver
dadero motivo para la corte de Roma es, señores, entre otros los bie
nes eclesiásticos, e n l?  de Febrero de 36 por la venta de los bienes de los 
fra iles, ahora por. la del clero secular que está anunciada, ese es el 
verdadero motivo que-tiene la corte de Roma.

Se cita también para encarecerla situación delicada en que ños ha
llamos, los carlistas emigrados: señores, si cuando han estadoBOt) con 
las armas en la mano con su caudillo al frente han sido vencidos, ¿qué 
temor pueden inspirarnos? Algunas tentativas que serán sofocadas en 
su nacimiento. Pero ha dicho ayer el Sr. Sancho, señores, el preten
diente v iv e , y  viven  800 de los su3ros. ¿Pero dónde vive el preten
diente? En Bourges, en vez de v iv ir  en Oñate, y  asistido de dos ó tres 
familiares únicamente, en vez detener su corte en Oñate, sus guardias 
y  su gente extendida hasta el Ebro y  pasearse hasta M adrid;.los' de
mas viven entre nosotros, pero si habían de volver a la situación an
terior mucho habíamos de dormir nosotros.

Otro de los héchos á ¿[ue se ha aludido es los partidos; y  nótese qúe



los que han hablado de partidos han tenido el cuidado o la distracción 
d<‘ no distinguir de los partidos legales á los lacciosos: los legítimos 110  
soio hay, sino que son necesarios: ¡ y  ay de nosotros si tuviésemos la 
paz de Varsovia ó el silencio de los sepulcros! Pero el Sr. Diez dijo: 
««cuidemos de que estos partidos, que ahora están nacientes, no pios- 
peren y nos conduzcan ai precipicio, como sucedió en 1823.» Señores, 
yo creia que no debia haber hoy un Diputado, á quien necesariamen
te se ha de suponer ilustración, que dijera esto: ¿h ay  alguno que 1 1 1- 
liera que los sucesos del año 25 los ocasionaron los partidos? Fue por
que vinieron 2000 bayonetas extrangeras, y habia un Rey conspira
dor : sin eso los partidos irán siempre adelante, mientras no haya un 
poder extraño que los sujete. ^

Otro de los medios de que se han valido los defensores de la unidad 
para proclamar sus principios, ha sido el querer desconocer ó presentar 
bajo diferente aspecto, de que generalmente tiene la opinión publica. 
Yo 110 neyar ', porque soy amigo de confesar la verdad, que en el día 
la opinión publica puede estar fuera de aquí tan dividida como enLre 
nosotros; piro no me negará ningún Sr. Diputado con buenas razones 
que en Setiembre iá. opinión era bien clara y  explícita; y  no lo digo 
yo, lo ha dicho el* Ministerio; y  por mas argucias que use, no ha pro
bado lo contrario.

Llegaron las elecciones, y  es un hecho constante que en varias pro
vincias en los programas se puso Lp circunstancia de la Regencia úni
ca; acaso se dirá que en otras no se puso; pero yo diré que se haya 
puesto ó no, el producto de las elecciones, tanto aquí como en el Sena
do , es el producto del pronunciamiento, lo que lia sido piobado con 
enviar aquí con m uy pocas excepciones á los que han tenido parte 
en él.

Deseando oponer una objeción á la opinión que se manifestó en Se
tiem bre, dijo ayer el Sr. Sancho que también se pedia en aquel pro
nunciamiento la destrucción de la Constitución, ó que vinieran Cor
tes constituyentes, que también se pidió la disolución del Senado, y  
sin embargo no era la opinión nacional; aqui hay una inexactitud, pues 
la verdad ŝin que sea lomada de uno ú otro periódico sino de las ac
tas de las juntas, de sus expresiones y  la especie de bases que tanto la 
de Madrid como los enviados de las provincias extendieron, no hay 
semejante cosa. ¿ Del Senado que se dijo, señores i  Se dijo que en vez 
de renovarse la tercera parte se renovase por entero, pues creyendo 
que sus individuos en las Cortes anteriores habian infringido varios 
de los artículos de la Constitución, estaban incapacitados para seguir 
las tareas legislativas. Véase cuín distante es el pronunciamiento del 
colorido que le ha querido dar el Sr. Sancho.

Voy ahora á hablar con alguna especialidad de los argumentos que 
se lian hecho principalmente por el Sr. Luzuriaga y por el Sr. Sancho, 
porque aunque de las consideraciones generales que lie manifestado 
pudiera creerse que había respondido á sus cargos: quiero con mas de
tención hacer ver la fuerza que tienen. El discurso del Sr. Luzuriaga 
puede en mi juicio reducirse á tres puntos: nos ha querido manifestar 
S. S. que la Regencia única es la mas conveniente porque hay un po
der existente de hecho; porque lo contrario mostraria ingratitud, 
y  porque la Regenpia m últiple seria obra de un partido. A  estos tres 
puntos del Sr. Luzuriaga me voy á contraer, y  debo ante todas cosas 
advertir, que el Sr. Luzuriaga con la templanza , con la dulzura, con 
la delicadeza que le es propia, ha sido á mi modo de ver aquí el que 
mas personal ha hecho la cuestión ; traducida la esencia de su discurso 
á claros y brevísimos términos, yo comprendo que lo que ha dicho S. S. 
es : mi Regente único es el que tiene la fuerza armada , es el que maá 
prestigio tiene, pareceréis ingratos sino lo reconocéis. Es el que mas tes
timonios tiene dados,y es el que mas derecho tiene á que se los remu
neréis. SeñoTes , en este modo de argumentar hay mucho que decir: en 
prim er lugar el Sr. Luzuriaga comparando el poder de siglos con el 
poder, no diré de momentos sino con el de pocos años, nos dijo qite 
asi como en 1857 en la.'Constitución, al declarar á Dona Isabel n  Rei
na de las Españas, no hicimos mas que declarar un hecho que existia, 
que no leniamos tampoco ahora mas arbitrio que hacer lo mismo. La 
asimilación á este caso no es m uy exacta , porque a llí se habla de di
nastías que hace siglos están en el poder, y  aquí de uií particular que 
hace poco que fue elevado á él, y  que ahora lo va á ser nuevamente.

Ingratitud se nos ha dicho, y  cuando se habla aquí de virtudes 
que pueden tener los hombres en la sociedad , yo creo que se procede 
con poco examen : aquí solo venimos á ser legisladores que represen
tan á la nación, y1 la nación tiene que, m irar las cosas en otra esfera 
mas elevada. España , señores , no es por cierto la nación á que se pue
da llam ar ingrata , y  menos cuando se trata de una persona que nece
sitaría una arm ería, un archivo, un museo., para tener todas las con
decoraciones, todos los grados, todos los títulos é insignias que la na
ción le ha prodigado. Se habla de ingratitud? yo pregunto si en los 
tiempos modernos ha habido un hombre á quien se dé mas muestras 
de lo contrario.

Vamos al tercer punto: Dijo el Sr. Luzuriaga;~que la Regencia triple 
seria obra de un partido. Yo confieso que me sorprendió tanto oir esta 
expresión de S. S . , que no concibo cómo un hombre de talento desco
noce que lo mismo pueden influir los partidos en el nombramiento de 
uno que de tres individuos , y  si S. S. no teme al partido que se pro
nunció en Setiembre, no sé á qué partido deba temer.

Señores , por mas que en abstracto parezca consoladora y  satisfacto
ria la idea de que deben despreciarse los partidos, y  que debe obrarse 
sin sujetarse á ellos , todo eso vemos que en la práctica es impractica
b le , que hay partidos legítimos, que los hay nacionales, como lo es 
el de Setiembre, y  que sin esos partidos no se puede gobernar, y  para 
prescindir de este partido, eru menester apoyarse en otro que tuviera 
tanta fuerza : y ,  señores, con el sable se han adquirido grandes im 
perios, pero no se ha hecho la felicidad de muchas naciones.

Paso ahora al discurso del Sr. Sancho. Dos puntos veo descollar en 
el discurso de S. S .; el uno fue con mucho propósito suyo, fue su prin
cipal intento el demostrar que la razón universal en todos los hombres, 
en todos los tiempos y  en todos los países- que han tratado de concen
trar el poder, han venido al fin á parar en la unidad. El otro punto 
que yo veo descollar no es porque S. S. lo haya presentado con inten
ción de que aparezca ; pero yo de los hechos que S. S. ha sentado saco 
esa consecuencia, y á mi me parece que puedo inducir de varias cosas 
que S. S. nos ha dicho, que no es de todos los pueblos y  de todos los 
tiempos lo que S. S. pretende. -

No trato, nos dijo el Sr. Sancho, de las repúblicas, tratando de 
probar su aserto, porque son electivas, y  no hay Regencia: descartó 
también los gobiernos antiguos, y como iba á tratar de los antiguos 
descartó hasta el dia de hoy: luego dijo: los gobiernos absolutos tam
poco me vienen al caso, y se quedó con los gobiernos constitucionales 
modernos, y  véase cómo no se acordó de lo que dijo al principio de 
que todos los hombres, y  en todos los tiempos, y  en todos los países, 
sino que se viuo á quedar reducido á muy poco tiempo y  muy pocos 
países. En Inglaterra, nos di,o, hay Constitución; pero no hay nada 

. determinado sobre esto de Regencia. Pasó á Francia, y  después de ha
ber dicho lo que pasó con otra Constitución, dijo: en Francia tampo
co hay nada de Regencia, de modo que aun todavía descartó de lo poco 
con que se habia quedado. Después nos habló del Brasil, y  tuvo .que 
apelar á un acta adicional de aquella Constitución: si el Sr. Sancho 
quiere que hagamos un acta adicional que diga, «.solo se elegirá un 
Regente» , en ese caso esos fantasmas de CórteS'constituyen tes los trae
ría aqni el Sr. Sancho.

En seguida nos habló de Portúgal, y  nos citó un ejemplo que no 
viene m uy bien á esta cuestión, y  fue que la Regencia única de Don 
Miguel habia usurpado el poder; lo mismo se hizo en el Paraguay, 
según S. S. , por el doctor Francia , que después de haber quedado 
protector únicq, se hizo absoluto, y  se apoderó del mando entero.

Ultimamente nos citó la Constitución de Bélgica, donde está es
tablecido que la Regencia se haya de componer precisamente de una 
persona ; pero notárán los Sres. Diputados dos cosas: primera, que esa 
Constitución de Bélgica es de un pueblo mas naciente ó tan princi
piante como nosotros en la carrera constitucional : segunda que el se
ñor Sancho nos dijo que esa Constitución de Bélgica habia sido una de 
las que se habian tenido muy presentes para hacer la Constitución 
de 1837 3 y  añadió que en punto ai Senado de allí se habia tomado

para hacerta popular; y  yo le digo ¿por qué no tomasteis también la
Regencia única como tomasteis el Senado ? ¿No la tomasteis ? luego 
considerabais que tan bueno era el número de uno como el tres ó 
cinco.

En una palabra , si estos argumentos valen mucho en favor de la 
unidad, valen mucho mas en favor de lo que yo quiero. En resumen, 
yo no estoy por la Regencia única, porque si bien piiede tener mas 
celeridad puede tener mas precipitación , si puede tener mas unidad 
puechá tener también mas falta de ex imen , si puede tener mas tuerza 
puede ser mas arbitraria , si puede sujetar á ios partidos puede domi
narlos, y  si por este'medio se facilita el que n o  haya conLradiccion 
también se la priva de que tenga la suficiente instrucción.

Algunos de los que lian defendido la Regencia única han hecho una 
especie de pronóstico de los males que vendrían á la patria de no adop
tarse su opinión, habiéndose dicho por alguno que no habría sino ma
los ministerios: yo también quiero meterme á profeta; y  el tiempo, 
que es el mejor testigo, dirá si he tenido tino para serlo.

Yo creo que si triunfara la Regencia única, no porque lo quieran 
los que la voten, ni tampoco el que .sea Regente, sino por un electo na
tural, tiene que suceder lo que voy á decir. Resuelta la Regencia úni
ca , para 1 1 1 1  es de necesidad que se nombre un ministerio que no esté 
en armonía con el pronunciamiento de Setiembre, ó les sea abierta
mente contrario; que estas Cortes no pueden estar en armonía con ese 
m inisterio, y que este habrá de resolver que sean disueltas; y  en esa 
ocasión hay que dar otro paso: reprim ir la imprenta, que clamará con 
razón contra este proceder: es necesario también no guardar la neutra
lidad que ha guardado el ministerio actual en estas elecciones: es ne
cesario influir para que 110 vengan los mismos hombres á las Cortes; 
y  para conseguirlo es necesario hawr.alianzas con hombres que no sean 
del pronunciamiento, y  en una palabra, denLro de poco tiempo esLa- 
remos en peor situación que en Agosto de 1840.

El Sr. FERNANDEZ (D. Severiano): En esta grave cuestión ya  
se lia dicho todo lo que se puede decir, y  110 molestare mucho la aten
ción del Congreso, y solo tengo que decir que en las minorías es cuan
do los pueblos, al paso que sufren los trastornos de los sediciosos, tie
nen la ocasión mas favorable que puede presentarse para romper las 
cadena^ de la esclavitud y  asegurársela libertad; en estas circunstan
cias nos encontramos. Una guerra de sucesión, de principios, ha de
vastado el país por espacio de siete años; afortunadamente ha conclui
do ; saquemos las ventajas que nos proporciona esa minoría , demos al 
pueblo la libertad; tenemos una Constitución que es su fundamento, 
pero faltan las leyes orgánicas que han de poner en armonía los de
seos, las necesidades .y las justas exigencias del pueblo con la estabili
dad y  felicidad de este mismo pueblo y  trono constitucional: si en es
tas circunstancias no se consigue, no encontraremos otras tan á propó
sito : para e;to es necesario que elevemos á esta Regencia personas que 
esten al alcance de las necesidades del pais, que hayan participado de 
sus glorias y  peligros, y  que tengan un interés en sus mejoras.

Si instituimos un solo Regente , según todas las probabilidades del 
espíritu humano, á pesar de que esté animado de buenos deseos 110 po
drá huir de las sugestiones de personas que guiadas de mejor ó peor 
celo, si no influyen en la suerte de la patria, podrán impedir que sean 
tan completas como debieran las resoluciones; de consiguiente estable
ciendo la m últiple podemos creer que concillando las opiniones de uno 
y  otro sean favorables.

En nuestras manos tenemos el hacer que el poder ejecutivo esté en 
armonía con los deseos y  necesidades del pueblo, como que podemos 
elegir para desempeñar las atribuciones de la corona á personas naci
das del mismo pueblo, y  que dentro de poco han de volver al pueblo: 
aprovechemos las circunstancias que se nos presentan, y  elijamos á 
personas que en esa altura no tengan mas deseo que el de su felicidad.

Se ha dicho que esto ocasionará un embarazo grande, que las cir
cunstancias son criticas , que tenemos enemigos, tanto exteriores, co
mo interiores; y  por esa razón quiero yo que la Regencia sea m últi
ple para que uno de sus individuos atienda a la hacienda, otro á su
jetar esos enemigos, y  otro atienda á que ya sea llegado el dia de que 
la administración de justicia tenga su orden estableciendo los códigos 
y  demas , y  que la Constitución que , como he dicho , es la base de la 
libertad é independencia tenga cumplido efecto.

Se ha dicho que puede haber disensión entre los gobernantes si la 
Regencia se compone de tres ó cinco individuos, y  que de consiguien
te la patria puede sufrir de esto gravísimos perjuicios: yo creo que si 
son verdaderos españoles y  les alienta el deseo de hacer feliz á su pa
tria , es imposible. Ademas de eso se ha dicho que recordemos lo que 
sucedió en una nación vecina, que cuando tres personas que tienen 
iguales facultades de poder, resulta que uno solo viene á alzarse con el 
mando; pero es menester atender á las circunstancias, a llí sucedió lo 
que debia suceder, y  entre nosotros no es probable que suceda. En' 
efecto, señores, en el consulado Bonaparte, si bien á los tres que lo 
componían se los habia colocado en una misma altura, y  tenían un 
mismo poder, no obstante uno de ellos era m uy superior á los demas, 
tenia el mando de las tropas, y los demas debían de estar sujetos á él; 
pero pregunto y o : ¿esto podrá suceder entre nosotros? De ninguna 
manera. Entre nosotros las personas colocadas en la Regencia no pue
den tener mando de ninguna especie, porque los ministros son res
ponsables: s i, por ejemplo, sucediese que un general fuese elegido, 
como podrá suceder, pues yo por mi parte daré m i voto al general 
Espartero, es sabido que en el mismo acto dejaba de tener mando en 
la tropa; pues las órdenes que se comunicaran para el ejército debían 
ir  firmadas por el Ministro de la G uerra, y  de consiguiente dejaba de 
tener mando en é l, y  por lo tanto ese ejemplo de la revolución fran
cesa 110 puede tenerse presente.

U ltim am ente, señores, ademas de las cualidades que se ha inferi
do que debe tener la Regencia compuesta de muchas personas , tiene 
ademas en casos raros lá garantía de los Ministros responsai les, y  de
bemos ser cautos para que no suceda un grave mal que debia ocurrir 
si se nombrase la Regencia única; los dardos envenenados de todos los 
partidos se dirigirían contra esa persona, serian constantes en atacar
l a , y  en valerse de todas las armas viles y  decididos en su empresa.

Ahora se dice que la salvación de Iá patria se manifiesta en que 
una'sola persona sea Regente: seamos cau^s, señores,' mañana tai vez 
se nos dirá que estamos en el caso del art. S'í de la Constitución, y  se 
suspenderán las garantías constitucionales; por consiguiente es nece
sario que obremos con detenimiento y  circunspección, y  atendamos en 
el nombramiento de la RegeÁcia á lo que exige el bien del pais.

El Sr. LU JAN  : El Sr. Caballero, al sustentar las ventajas y  la 
conveniencia de que sean tres personas las que compongan la Regen
cia, mas bien que sustentar un cuerpo de doctrinas, seh,a ceñido á re
batir los argumentos de los que lian hablado en contra de su opinión, 
y  últimamente al fin de.su discurso ha presentado una profecía con el 
pincel mas oscuro que pueda pintarse de los daños que pueden seguir 
al p a is : yo procuraré seguir á S. S.

Bajo tres aspectos ha considerado la cuestión, bajo el aspecto legal, 
bajo el de principios y  conveniencia pública. En el primero todos es
tamos de acuerdo, se puede decir que en el segundo. Legal es la Re
gencia de uno y  la de tres y  la de cinco, pues que el art. 57 de la 
Constitución previene que la Regencia en caso de menoría pueda ser 
de cualquiera de estos tres modos.

Sa ha extrañado que la Constitución del año 12  no prescribiese 
que la Regencia pudiese ser de una persona, y  yo lo encuentro m uy  
natural. ¿Cuáles fueron los sucesos que trajeron la publicación de es
ta misma ConstituJion y  de esta acta en que el pueblo español recobró 
los derechos que habia perdido tantos años hacia? ¿Acaso ignora nadie 
que 300 años del despotismo mas violento nos habian sumido en las 
mayores calamidades hasta que en un Gofiierno de ignorancia y  otras 
cosas mucho ¿peores se puso á los españoles en mano de los extrangeros 
abandonados por sus propios Reyes y  puestos por los mismos en sus 
manos?. ¿Acaso ha habido un pueblo nunca que haya podido volver á 
apoderarse de sus derechos con mas razón? La Constitución se hizo ba
jo la influencia de estas pasiones, porque los pueblos tienen sus pasio
nes como los individuos.

A qui de paso nó puedo menos de hacer una indicación para con
testar á otra del Sr. Alonso, y  que yo creo de mi deber contestar. S. S.,

haciéndose cargo de lo dicho por el Sr. González, deque Li verdad* 
garantía en esta clase de Gobierno eran los cuerpos colegisladores, di 9 
que eso seria m uy bueno si en nuesfro pais tuviesen 1<>S elementos a 
otros países, y si tuviésemos la práctica de aquellos Gobiernos consfi 
tucionales; y en fin, se hubiese educado en la conducta de los Qobier 
nos extrangeros. S. S. pudo haber tenido presente que los legisladores 
de Cádiz que nos dieron la Constitución del ano 12 , en que se colisio
naron los derechos del pueblo español, que salvaron al pais, y  abrieron 
una época para la felicidad del mundo entero, ¿necesitaron ir  á p, 
universidades de París y Londres para salvar los derechos de lospu¡* 
blos? ¿necesitaron de los extrangeros para esto? No, y  mil veces no- 
aprendieron en España, eran españoles hasta en la parte mas inferior 
de su cuerpo: lo eran en su alma.

Los legisladores de Cádiz, sin acudir á lecciones extrangeras for.  
marón la .Constitución del año 12 , y  lograron corregir los desaciertos 
que se luibian hecho por tantos anos; y  asi no es extraño que quisieran 
castigar los abusos, y  dar todas las garantías posibles.

Pero d^o el Sr. Caballero: se puso el número uno en la Constitución 
de 1837 porque ya estaba nombrada Regente Doña María Cristina de 
Borbon , era una necesidad, y  yo tengo una idea m uy mezquina 
miserable de los legisladores de 1837 si por solo esta idea tan pequeña 
pusieron esta Regencia en el articulo : la razón fue el verdadero pro
greso que han seguido los principios constitucionales <lísde el siglo pa
sado , y  digo mas aun , conviniendo con los señores que defienden R* 
Regencia triple, que es necesario haya esa Regencia, yo les pregunta
ría cuáles son las razones que motivan el aumento de Regentes sean 
tres ú cinco. Yo creo que el número de tres ó cinco estí en armonía 
con el tiempo que debe durar la Regencia ; 14  años es el máximum 
del tiempo que puede durar la Regencia , y  el mínimum puede ser 
hasta un mes, y  siendo las razones que se alegan en defensa de la 
múltipla , la discusión parece que el m ínimum  excluye esas ventajas 
por falta.de tiem po, luego el numero de Regentes estará en proporción 
de tales circunstancias, y  si conviene para 14  anos el 11 limero de cinco 
Regentes, para el de siete será el de tres y  para la mitad el de uno: yo 
no digo que esta sea mi opinión; pero si que hay una analogía y cál
culo para probarlo.

También di,o el Sr. Caballero que para ser Regente solo bastaba 
que .se siguiesen las prácticas constitucionales, y  que estas eran el 
nombramiento de M inistros, y  que aunque fuesen tres consultarían 
las mayorías parlamentarias, y  no seria tan fácil esto en la Regencia 
única que no tenia el medio de la discusión.

Añadió S. S. que nosotros somos un cuerpo numeroso y  formamos 
una sola voluntad; pero es necesario advertir que nosotros nos míni
mos para form ar y  discutir las leyes, que es m uy distinto de presen
tar los trabajos preparados para resolverlos.

Tengo que contestar á las expresiones que el Sr. Uzal vertió en su 
discurso, en el cual dijo (leyó) ' yo me levanto aqui con toda la fuer
za y  energía de que soy capaz p ira responder al Sr. Uzal, que el ejér- 
cito no tiene mas representantes que nosotros: los soldados españoles 
son ciudadanos, y  como tales no tienen mas representantes que los Di
putados de la nación; ya se pasó el tiempo en que se habia separado 
el instituto de soldado del de ciudadano; pasó el tiempo en que los 
ejércitos no eran parte del pueblo; los soldados salen del pueblo, y 
desde el soldado mas ínfimo hasta el general superior no son mas que 
súbditos de la nación , y  no tienen mas representantes que ios de esta. 
La doctrina del Sr. Uzal es peligrosa.Y  yo m ilitar como él, interesado 
tanto ccmo S. S. en las glorias y  bienestar de los ejércitos , no puedo 
menos de rectificar una doctrina que puede ser m uy perjudicial á mi 
pais.

El Sr. Caballero nos dijo también que sentía no haber visto en los 
argumentos de los que habian defendido la Regencia única mas que 
los que se hacen para defender la m onarquía, idea que también lian 
expresado otros señores; esta es una idea m uy equivocada, y si los que 
defendemos la Regencia de uno defendemos la monarquía, por igual 
razón podríamos decir que los que defienden la de tres defienden la 
de once millones.

El Sr. Caballero después de haber desalojado á los partidarios de 
la Regencia única de la posición legal de principios, dijo, que iba á 
atacarlos en la de la conveniencia publica y  al llegar á este puntó se 
hizo cargo de los argumentos que han presentado los Diputados des
entendiéndose del estado general de la Europa que tanta influencia 
debe tener en nuestra resolución, pues que la conveniencia publica, 
el porvenir del pais entra por mucho y  está ligado á cuestiones de 
que no se puede prescindir.

El Sr. Caballero con su sagacidad acostumbrada concluyo se pue
de decir con una descarga á m etralla : dijo si la Regencia linica 
triunfa en el Congreso, se ha de nombrar un ministerio que es proba
ble sea enemigo del pronunciamiento de Setiembre, y  con esta base 
las Cortes que han sido producto de este pronunciamiento no podrán 
seguir, vendrá su disolución, y  no pudiendo apoy.ar el ministerio los 
hombres que ha. echado fuera de estos bancos, tendrá que apoyarse en 
otros y  que influir en las elecciones para que vengan aqui. Üéo no di
ré lo que es esta clase de argumentos, lo di,o solo al corazón de los 
Sres. Diputados.

Yo supongo, señores, que se resuelva por la Regencia trina, por 
la única ó quintuple; para mi es igual : voy á argüir con las palabras 
que salieron de sus labios: dijo que esta cuestión la debemos tratar 
con toda lealtad, y  yo respondo que en nuestro deber , en nuestro co
razón, en nuestra hombría de bien está el sostener al Gobierno que, 
resulte de esta elección , y  no comprendo cómo el Diputado que tema 
anteriormente tan buena opinión de sus compañeros, pueda creer que 
podamos ahora estar en oposición con los principios que. la misma 
Constitución designa, pues esto vendría a s e r ia  disolución de las 
Cortes. ¿Pues qué, muchos de lós que opinan por la Regencia triple 
no estarán de acuerdo en muchas cuestiones conmigo ? ¿8erá preciso 
establecer una linea que enteramente nos separe los unos de los otros.. 
No señor, yo tengo mejor idea de mis compañeros; c r e o  que tierna 
mas patriotism o; yo creo que pasada esta cuestión y  nombrada la Re
gencia todos estaremos acordes para elevar este pais adonde debe, y  
que la Constitución sea una verdad ya que por desgracia no lo ha si o 
hasta ahora. # „

El Sr. Fernandez, el último que se ocupó de la cuestión defendien
do la Regencia quintuple, 110  hizo mas que repetir argumentos que ya 
s,e han dicho en este Congreso. Insistió) b. S. especialmente en que era 
preciso poner á la persona que designaba la opinión publica una es
pecie de escudo para librarla de la maledicencia. Prescindiendo yo e ( 
papel que hace el que representa á los demas individuos, yo crio que 
los hombres que entren en la carrera pública son patrimonio de  ̂ s 
tado, son patrimonio de la nación y  deben sacrificarse por e a . » 
nación española como todas las naciones tiene un derecho á que se sa 
orifiquen por e lla : ¿ y  creen los que profesan la opinión de S. 8. qu?, 
los tiros de la maledicencia no se dirigirán igualmente á la( Pers0” , 
que tratan de escudar? La prueba de ello es lo que ha sucedido y 
sucediendo desde que esa misma persona se puso al frente de OS u 
gocios. ■ .

No quiero molestar mas al Congreso ; he manifestado mi opiw j 
he tomado la palabra contra mi propósito, pero de todos mo os ce 
braré el haber tenido esta ocasión de decir lo que siento. Creo qu • 
necesaria la Regencia de uno porque és legal y  conviviente a f —> 
porque creo que es necesaria en las circu instancias en que nos encon ^  
mos, creo que tenemos que realizar las esperanzas de los que se ia n ^  
criticado por la patria, y  que tenemos que tratar de hacéisla, e us/ 
del páis y  que debemos de consumar la obra que cmpezó-él 2 e 
de 1808 y  concluyó en los campos de San Marcial y*de Tolosa.

Los Sres. Alonso, Uzal y  Lujan rectifican hechos. ,
El Sr. Mendez Vigo (D. Pedro) á quien correspondía eI uso 

palabra, cede esta al Sr. González B ravo, y  la pi.de por la Reg

^ 'e ^ sÍ 'G O N Z A L E Z  B R A V O : Señores, e s  sumamente desvenW¡"' 
so que no pueda presentar con novedad esta cuestión, después q ^  
ha^hablado tanto aqui.p.ot los Sres. Diputados bajo los diferen ^  ^  
pecios que la han considerado. Sin embargo, como 'en el Gong 
ha manifestado cierto deseo de em itir ó probar su  opinión p°V



cr Diputado, seria extraño que teniendo y o  uná ocnsion de liacerlo,
\ "oerdíciase esta ocasión y  m e quedase con m is consideraciones para 

i’ solo, y  no las expusiese al Congreso y  a l p u b lico , que tan  en es- 
clatira cst.i sobre este asunto.

ba dicho que esta cuestión es m u y  g ra v e: yo  entiendo que efec
tivamente lo es. Las razones particu lares por qué todos Jos Sres. D i-  

nados lo b a n  creído asi son de dos géneros 3 las unas afectan teórica 
p r á c t i c a m e n t e  á la cu estión ; l a s  otras e stán , d igám oslo a s i, a l rede

d o r  de  la cuestión; unas son de l a  cuestión; otras son las circunstancias 
tan d e c a n t a d  is en que la cuestión necesita resolverse.

Con estas consideraciones han procedido los Sres. D ip u tad o s, y  te
jiéndolas presentes han entrado en ln solución del problem a. Y o ,  que 
creo que son exa ctas , seguiré el m ism o ord en : exam inaré la  cuestión 

or si m ism a, y  después con arreglo  á las circunstancias.
He observado en algunos Sres. D ip u ta d o s, y  no les culpo por esto, 

cierta reticen cia, cierto m odo en vu elto  de h ab lar a l tratar de algunas 
dificultades. H an m anifestado tam b ién  que esta cuestión no está de
cidida anteriorm en te; pero yo  pienso que esta cuestión en la concien
cia de cada Sr. D ip u tad o está resuelta. Si esto, fuese a s i,  d icen , in ú ti
les serian los discursos en este sitio : y o  pienso que nosotros en esta 
cuestión debemos defender la verdad  de las cosas por m edio de dem os
traciones, no para que los Sres D iputados tom en «sta o p in ió n , sino 
para que la opin ión  p ú blica  form e verdadero aspecto de las cosas, f i
jando bien la atención sobre e l l o , y  no dejándose lle v a r  de m as ó m e
nos oíiciosos a rtific io s , sino de lo R e a l y  verdadero.

Quiero consignar el m odo de pensar m ío : cu alqu iera  que sea la  
Regencia que nom bren las C o rte s , por haberla yo  com batido-, si fue
se contraria á m i m odo de pen sar, no dejaré de darla  m i apoyo en to
do lo que sea co n stitu cio n al, asi com o la com batiré abiertam en te cara 
á cara sin tem or en todo aqu ello  en que quiera salirse de los lim ites de 
la ley. Y  entiéndase que es bueno d iferen ciar en este punto lo que es 
la Regencia de lo que es G obierno. E l Sr. L u ja n  ha dicho que nosotros 
como hombres leales , com o patriotas , debem os ap oyar ese G obierno: 
yo digo que debem os exam in ar sus a cto s , y  si son buenos, ap o yarle , y  
si malos, con den arle. L a  R egen cia  com o R egencia será considerada 
probablemente com o irresp on sab le , porque la discusión de que ha h a
blado el Sr. C a b a lle ro , entiéndase con el m in isterio  que nom bre esa 
Regencia , de n in gu na m anera con la R egencia. H a habido costum bre 
de confundir unas y  otras cosas , y  por eso he hecho esa diferencia. 
Yo en este sitio no exam inaré los actos de la R egen cia  , exam in aré  los 
de su m inisterio. H a sido necesario que esta salvedad  se h a g a , porque 
podia inferirse de lo que acaba de decir el Sr. L u ja n  , que los que h o y  
estamos atacando la  R egen cia  única la atacarem os m añana ileg a lm en 
te; yes preciso que quede consignado, que los defensores de la  R egen 
cia trina somos tan constitucionales com o los de la R egen cia  única, 
q ue queremos tanto com o ellos las prácticas co n stitu cio n ales, que si 
discutimos la con ven ien cia  ó no conveniencia de la R egen cia  de tres ó 
de uno,porque tenem os derecho á d iscu tirla : después de nom brada na? 
da discutiremos sino en el caso de que esa R egen cia  se saliese de su 
deber.

Los argum entos que se lian  presentado en pró*de la R egen cia  ú n i
ca no han sido mas que uno en teo ría , uno solo, que la U nidad m o
nárquica es el m ejor de los gobiernos posibles; y  con razón han in fe 
rido muchos Sres. D ip utados que los argum entos presentados en pro 
déla Regencia única son id énticos, sem ejantes ó parecidos á los. pre
sentados en defensa d el G obiern o de un M onarca absoluto. N o se ha 
dicho nada en pro de la cen tralización  del poder en una sola persona, 
i& se ha citado autoridad  a lguna que 110 pueda citarse en pro del G o
bierno absoluto. Con razón dijo el Sr. Posada en su discurso de a ye r 
que la R egencia no es el tron o, por con siguien te los argum entos que 
K han presentado hasta ahora lian sido en pro de la m o n a rq u ía , y  
romo la R egen cia  no es la m onarquía , es claro que no se ha hecho 
ningún argum ento en teor.fi en pro de la R egen cia  única. L a  R eg en 
cia no es la m onarqu ía, porque la m onarquía es h ereditaria  y  la R e 
gencia n o : el M onarca nace y  m uere t a l ,  y  el R egen te n o ;  el M o
narca nace en el puesto en que está con la esperanza cierta asegurada 
por la ley  , por la v o lu n tad  p op ular de no ba¿ar de. é l;  el R egen te sale 
del pueblo, se eleva  por esca lo n es, llega á m erecer la consideración 
de sus conciudadanos, estos.le nom bran R e g e n te , y  deja la R egen cia  
al cabo de cierto num ero de años para v o lv e r  a i pueblo y  v u e lv e  á 
ser responsable. M ien tras esté en la R egen cia  puede acom eter em p re
sas tales que hagan que el pais se arrepien ta de haberle dado su voto; 
porque ¿ cu á l es la condición  hum ana , señores? L a  condición  hum ana 
es que todo hom bre tiende á subir y  á elevarse d el puesto en que es
ta á otro m as alto. ¿ C u á l  será pues la intención  v. g. del que se h alle  
en el puesto de R e g e n te ?  La intención  su ya  será la que aconsejan la 
historia y  los conocim ientos del corazón h um ano, sera la de elevarse á 
ser algo m as que R e g e n te , y  aun suponiéndole in tención  buena, la 
mejor que puede tener es descender a l puesto m as alto después del de 
Regente. Y  p r e g u n to , estas intenciones realizadas ¿son  ventajosas ai 
pais? Y o  creo que no: luego deben ponerse cortapisas á esas in ten cio 
nes, luego deben im pedirse. ¿ Y  cóm o se han de im p ed ir ? Pon ién do
las en e q u ilib rio  con las intenciones de otro , y  hé aqui por que debe 
colocarse m ayor núm ero de hom bres en la R e g e n c ia , y  asi com o en 
este puesto estamos un gran  num ero de D ip utados por el oficio que 
tenemos de d iscu tir, ünos á otros nos evitam os el caer en error , asi 
también existiendo co-R egentes el que quiera  aspirar á m as debe ne
cesariamente h allar un con trario  en el otro co-R egen te.

El Sr. Sancho nos presentó el ejem plo del gobernador de un  pais de 
America que se elevó a l suprem o poder deshaciéndose de cada uno de 
s«s com pañeros: este hom bre tenia in tención  de m an dar y  encontró 
mn obstáculo; si sus dos com pañeros h ubieran  sido bastante fuertes pa
ra contra resta ríe , para d o m in arle  , jamas en a qu el pais h ubiera  lle g a 
do á establecerse la  tiran ía. V éase cómo el ejem plo d el Sr. Sancho v ie -  
üe en apoyo de la  doctrina que y o  sustento.

Ahora b ien ; es im p osib le  que pueda sostenerse la  R egen cia  ú n ica  
jue no sea del padre ó de la m adre d el R e y  m enor. A q u i es preciso 

acerse cargo de una consideración presentada por los señores que de- 
enden la R egen cia  única. H an dicho estos señores: nosotros no ataca

dos la C o nstitu ción , no decim os que la R egen cia  de tres es m ala  cons- 
htufionalm ente, solo decim os que en las circun stancias actuales no es 

uena. Nótese que nosotros respetam os la  letra  co n stitu c io n a l, y  que 
cuando defendemos la R egen cia  de t r e s , defendem os la  R eg en cia  de 
uno. Nosotros a dm itim o s la R egen cia  de uno en un caso , en e l de que 
pueda conferirse a l padre ó la  m adre del R e y ,  de suerte que acatam os 

utticulo con stitucion al m ientras<|ue los señores que defienden la R e 
gencia única le barrenan en dos de las tres partes de que se com pone, 

®gan al extrem o de decir que el pais correrá riesgo , que no habrá 
■ inisterio b u en o , que no se podrá aca lla r la voz de los p artidos y  to - 

0 1® que ha oído e l Congreso y  e l p ú b lico  ha leido estos dias.
pe ha dicho por los defensores de la R egen cia  ú n ic a , que no h a y  

ntivo alguno de tem o r; porque los M inistros son responsables, y  
porque el R e y  r e in a , y  no gobierna. H a y  una porción  de cosas a d u n 

as siempre que se h abla de países, gobernad os con stitucion alm en te, 
tiM Sj *1 ^  P ^ ra  de i° q ue de todas las discusiones. S iem p re que se 
las 9 ' Pr^ c^P*°s in s t itu c io n a le s  en pro de ciertas ideas, se in vo can  

.Practicas y - la s  teorías ju n tam en te : y  siem pre que se trata d e-p rin - 
pios constitucionales en p ro  de otras se d iv id e n  la s teorías de las 

ales J?or e j«m plo: ««los M inistros son ahora responsa-
io í  S1 despues se les acusa, se añade: «.son responsables, pero so- 
*eba° neate*” * k ° S cIue defienden Ia R egen cia  única d icen : ««El R e y  
g| ge ? y  110 gob iern a; los M in istro s'só n  responsables de sus actos.»» Y  
ó au 88 3taca SQ̂ eniendo que en ese caso es in d iferen te  que sean tres 
gobernar Un° 5 v u e v̂ en  la  h o ja , y  d ic e n , n o , señor, «\el R e y  debe

d a s j^ 3 *eS Una teo* ISL m o v ib le , flp tan te , e lástica y  acom odable á .to-r 
as circUnStanCia s, porque para todas s irve  de com odín, 

bal V° Saben y  TecGnocen que la  C o n stitu ció n  actu a l no es tan  ca- 
*Uely C01nP ^ ta flue abrace á cuantos casos puedan o c u r r ir , que re -  
gk * coíl ^ a c t itu d  las dudas que se p resen ten , y  establezca la  rê * 
í8 uirse en todas ocasiones. N ecesita su com plem ento;

4 ue Para que tengávigor se hallen establecidas las ptác* 
parlamentarias. Esas prácticas deben establecerse por medio de

, leyes secun darias, y  hasta que las determ inem os in ú t i l  es in vo carlas.
Y o ,  señores, creo que el R e y  gob iern a , según nuestra actual Cons

titu ció n  ; porque tiene en su mano gobernar, y  puede hacerlo nom 
brando los M inistros; porque ei nom brarlos eq uiva le  tanto como ele
g ir  pensam iento de go b iern o , y  e legir pensam iento de gobierno eq u i
v a le  á gobernar.

H abiéndose dicho por el Sr. U za l que debían exam inarse los suce
sos que nos han traído a i actual estado para resolver con m as acierto la 
cuestión que nos ocupa ; se dijo por otro Sr. D ip u ta d o , defensor de la 
R egen cia  única , que no debem os atender á lo que tiene lu g a r ó suce
de fu era  de a q u i,  ni m ucho menos á las circunstancias. Si esto es c ie r
to , ¿en  qué se fu n d an  ios defensores de la R egen cia  ún ica? ¿ N o  se 
apoya  en las circunstancias su p rin cip a l argu m en to ? ¿ N o  se apoya 
en la situación d el m om ento ? V éase pues como si a lg u n a  fu erza  tiene 
esa razón, es contra ellos m ism os.

Pero pasemos á otro p u n to : y o  su p o n go , señores, que se decida 
que h a y a  un solo R egen te y  que se nom bre a l que todos d ic e n , á ese 
gen eral que tantas viotorias ha con segu id o, y  que obtenga una m a
y o ría  que probablem ente no será m u y  grande. Supongam os que nom 
bre un M in isterio  que no sea del núm ero de los Sres. D iputados que 
han hecho oposición á la  R egen cia  única , sino del núm ero de los se
ñores D ip u tad os ó Senadores que m ejor la han sostenido. Supongam os 
que entra el M in isterio  para restablecr el o rd en , consolidar la paz y  
afianzar los buenos p rin cip io s. N o suspenderá las C o rtes, las proroga- 
rá. Estam os en el m es de M ayo  de 1841 y  podrá decir el m inisterio: 
en e i año 41 y a  ha habido C o rtes, y  con arreglo  á la Co nstitución  no 
es preciso que se reún an  hasta D iciem b re de 1812. Supongam os que 
duran te este tiem p o no recibe las inspiraciones de los pueblos y  esta
blece un sistem a fu erte  y  vigoroso para apagar el vo lcan  sobre el cual 
se dice que estam os , y  para acabar con la m u ltitu d  de enem igos de 
que nos vem os rodeados. Supongam os que se consideran perjudiciales 
los abusos de la im p re n ta , y  que com o no h a y  una le y  que los con
tenga d eb id am en te, se dan otras disposiciones d irig id a s á este fin ;  su
pongam os que se trata de castigar á los delincuentes por otra le y  que 
la  que actualm ente r ig e ,  por otra le y  que la que debe re g ir  hasta que 
se derogue con stitucion alinen te ; supongam os en fin que se sigue la 
m archa de un G obiern o verdaderam ente fu e r te , no fu erte  com o se ha 
dicho por a lg u n o s, sino com o no puede menos de ser, nom brándose á 
q u ien  he aludido.

¿Serem os nosotros, si ó no responsables á la nación de sem ejantes 
in te lig en cias , m as ó m enos le g itim as, de lo  que debe hacerse en estos 
m om entos. ¿E starem o s aqu i entonces para poder atajar esas m edidas? 
¿ y  h abrá a lgu n a  voz que le d iga  a l G o b iern o , ¡cuidado que atentes 
por m edios indirectos a las libertades de la nación. ¡No por c ierto , ¿ y  
si conocemos que esto se puede h acer, 110 debemos p rocurar por to
dos los m edios el im p e d ir lo ?  Y  cóm o se puede hacer esto, colocando 
en la  R egencia  á un hom bre que, como dijo m u y  bien el Sr. U z a l,r e 
presente los p rin cip io s parlam en tarios; porque señores, es m u y  posi
b le que u n a  persona que nunca ha estado dentro de ios p a rla m en 
to s, n i ha tom ado p .rte en sus resoluciones, y  que por otra parte 
está acostum brada á otra suerte de m an d o , adopte p rovid en cias aná
logas á las que en otros tiem pos ha to m ad o , lo .que 110 podria suce
d er, porque h abiendo otras dos personas en la  R egen cia  im p e d ir ian  
el qutí sem ejantes resoluciones prevalecieran. ¿ Y  qué seria de los que 
teniendo este m edio de cria r ei poder p a rla m e n ta r io , niño en España, 
no lo aprovecharan  ? ¿ P o d ría  decirse que h abían  sido fieles represen
tantes de la  n ació n ? Y o creo que 110. L a  nación  los ha tra ído  aqu i 
para que antes de con stitu ir un G obierno de fu e r z a , se la den ga ran 
tías que seguren su lib ertad . E n  el 1? de Setiem bre no se pedia un 
G o b itru o  de fu e rz a s , n o ,  porque no se n e sita b a , pedíase que no se 
v o lv ie r a n  jam as a rep etir las escenas que habían  ocasionado su re 
vo lu ció n . ¿ Y  si se repitiese ese caso? ¿ c u a l seria el re su lta d o ?  U na 
revolu ción . ¿ Y  está la  nación para em prender cada dia nuevas re v o 
luciones ? Y o creo que no.

A d e m a s , señores, es preciso tener presente que si por una parte 
hasta cierto  pu n to  ofrece garantías la  persona que se design a, yo  creo 
que á los pueblos no les bastan mas garan tías que los hechos; bagam os 
y  procurem os por e v ita r  los m ales que se p resu m e n , y  entonces lía -  
orem os echo m as que si no hubiéram os connado en nadie.

A l  h ab lar de confianza se presenta la idea de deseonnanza; porque 
si nosotros tu viéram os seguridad  de que se habian  de respetar nues
tros d erechos, no estaríam os aq u i. ¿P u e s  para que ven im os a q u i?  
para e v ita r  ios m ales que puedan ca u sa rse , luego 110 tenem os com ían - 
za de que eso no sucederá. ¿ Q ué sign ib ea  la garan tía ?  d ignifica  fian
za. ¿ Y que es fianza ? L o  con trario  de d escom ían la; cuando h a y  con
fia n za , no se exige  fia n za , cuando h a y  desconbanza se pide garantía: 
¿ P a ra  qué s irven  los G obiernos representativos ? P ara ananzur las l i 
bertades p u b lic a s ; luego de a q u i se puede deducir que no es in fu n 
dada esa desconfianza.

L a  cuestión en abstracto no puede presentar m as consideraciones, sin 
que se tenga que rep etir algo de lo q u e  y a  se ha dicho, pero exam in án 
dola dentro d el c ircu lo  de las circunstanciasactaies, o n ece m as cam po 
a l raciocin io. L as circunstancias han  sido ei objeto de ios argum entos 
que se han hecho, las circun stancias han  sido ei pretexto para todos, y  si 
bien no han dado bastantes razones y  fu n d am en to s, y o  se q u e d en tro  
del corazón de todos los D ip u tad os h a y  una co n vicció n , y  se que las 
c ircun stancias han hecho que en sus labios h aya una opin ión  con tra
ria  a las inspiraciones de su alm a , porque en las coniianzas que se ha
cen en la  a m ista d , se nos ha dicho por unos «la R egencia  de tres es 
m ejo r, pero nos ap rem ian  las circu n stancias; >»' por otros se ha d i
cho ««las circun stancias nos a v a s a lla n , nos acom eten, somos esclavos 
de ellas;»» por esta razón es preciso exam inar esas circu n sta n cia s, y  
v e r  hasta qué punto tiene un JLfiputado facultades de ser ava sa llad o , y  
cuáles son las legétim as que deben avasallarn os; porque si son ile g i
t im a s , entonces d irán  que esos D ip u tad os se lian .eq u ivo cad o , causan
do un gran de daño á la nación.

Y o ,  señores, no reconozco m as circunstancias que el b ien p ú b li
co , y  v o y  á dem ostrar hasta qué pu n to  es as circunstancias están en el 
b ien  p u b lico  y  la  conveniencia  det pais.

Desde m ucho antes del^pronunciam iento de S etiem b re , en los ú l
tim os tiem pos en que S. M . ejerció la R e g e n c ia , se alzó uiia voz ge
n eral, fu erte , que v en ia .p o r todas partes , denunciando abusos que yo  
no record aré, porque com o di,o e l or. U z a l, ausente esa oenora no de
ben sa lir de nuestra boca acusaciones contra ella. A s i que, p sisare esas 
acusaciones, cualesquiera que fu esen ; el pais ha pronunciado su fa llo , 
y  ese debe respetarse.

S. M . ejerció e l  poder con d isgusto de los puebles, aconjada por, 
hom bres que creian  aconsejar lo que a l pueblo le estaba b ie n , y  y o  
creo que se equivocaron. L a  R ein a  sigu ien d o estos consejos proseguía 
un cam in o condenado por la  opin ión  p u blica  , la opuiion  que se m a
nifestaba en general. H ubo nuevos acontecim ientos que toóos conoce
m os; llegó  el dia que pasó el eslabón por e l pedernal y  saltó la  chispa; 
este fu e e l d ia  1? Setiem bre. H ubo una voz que d ijo : .«aba^o ei in .-  

t n iste rio , v iv a  la lib ertad  y  v iv a  la  Ganstitucion.»» Entonces todos es
tábam os de acuerd o, todos condenábam os la  facilid ad  con que la  R e i
na R egen te se habia de;ado avasallar de ios que la  aconsejaban ; todos 
creíam os que era preciso pon^r á u n  lado ciertas personas , y  algunos 

'cre ia n  que era preciso sign ificarla  que la nación no estaba contenta con 
su R egen cia ; y  ésto lo d igo porque todo se di,o.

H ubo quien  quiso co -R eg en cia , y  hubo quien  quiso n u eva  R e g e n 
c i a : unos y  otros encontraban eco en las opiniones del pais. ¿Q u ien es 
fueron las personas que en ese p ro n u n ciam ien to  tom aron ¡larte m as 
enérgicam ente? Y o  m e acuerdo que m uchas de ellas 110 sabian por don
de se habia de salir d el paso: no v e ia u  m as que el riesgo d el m om en 
to , y  ten ían  una cqsa m u y  la u d a b le , atendiendo á lo  que h a y  m as de 
cerca en e l h o m b re , una cosa que suelen  llam arla  m iedo, ( Á is a s .) Y  ' 
en efecto, habia q u ien  tenia inTedo. A s í  es que había quien  decía: ««tie
nen ustedes razón; pero es tan expuesto, es tan peligroso, si nos v u e lv e n  
la  espalda, y  luego v ien en  y  nos fusilan:»» en fin  > todas aquellas con
sideraciones prudentes, que si unas veces son útiles, otras son p erju d i*  
cíales» Pero otros d ijeron* «»suceda lo q u e  su ceda, es preciso asom ar la  
cabeza por la  ven ta n a , es preciso en trar en la cuestión con el sable en 
la mano,»» y  confiados solo en su esfuerzo y  sin consejo de nadie*

E l pronu n ciam ien to  de Setiem bre tu vo  lu g a r ,  y  nótese una cosa 
U na vez ejecutado el p ro n u n ciam ien to  y  constitu ida la junta de M a
d r id , esas personas h uyeron  el bulto de la d irección  de los aconteci
m ientos, se sepirarori de todo, y  otros siguieron  in flu yen do en los 
m ism os acontecim ientos, y  es is personas eran  las m ism as que habian  
sido tan prudentes al tiem po de co n su ltarlas , eran  aquellas personas 
que habian  tenido tim idez. Es d e c ir , los que sa lieron  á la calle sable 
en rn ano, y  arrostraron el p e lig ro , se fueron á su casa á descansar d el 
esfuerzo que habian h ech o , y  aquellos que h abian  estado recelando al 
p rin cip io  sigu iero n  al frente del pronu n ciam ien to .

E l entusiasm o va delante y  la reflexión  v ien e  detrás; com o decía 
un célebre critito  hablando de D. Q ui,ote. E l entusiasm o es la  locura 
que va  d elan te , como D. Q uijote lanza en ristre  acom etiendo á los 
m olinos de vien to . Salió el entusiasm o á la ca lle  con e l sable en la  
m an o , y  dijo ««¡viva la  libertad!»» y  Sancho iba detras d icien do «no 
acom etáis esa a v e n tu r a , que son m olinos de v ie n to , m irad  que son 
yangueses»* : y  luego después de la batalla del V izc a ín o  v in o  Sancho á 
recoger los relieves y  el botin  que encontró. Los del sable e n vain aro n  
e l sable cuando v iero n  la-junta co n stitu id a , y  la junta se co n stitu yó . 
Es decir , que el p rim er pensam iento antes de em pezar á nacer y a  es
taba desnaturalizado , nótese bien esto.

E l torrente seguía su curso, y  em pezaron a construirse aqu i y  a llí  
cercenándole , hasta que aqu el torrente v in o  á reducirse á un riach ue
lo de pequeño cauce. Esto tam bién es casi n a tu ra l, las revolu cion es 
por si m ism as engendran los gérm enes de su debilidad. Con e l pro
n unciam ien to de Setiem bre nacieron los hom bres, que puestos en e l 
sitio  á que a sp ira b an , trataron de d eb ilitar el im pu lso  del p ro n u n 
ciam iento. L leg ó  el caso que toda la nación respondió al p ron u n cia
m ien to , sin que nadie se lo aconsejara, y  aqui respondo a l Sr. D iez 
sobre si dió ó no color a l pronunciam iento. Gu indo S. S. escribió, la 
célebre alocución , que |de todo tien e, el pronun ciam ien to tenia y a  
color , el color que le habian  dado los hom bres entusiastas de M ad rid , 
y  no le debió color n in gu n o  a l Sr. D iez , porque en esa representación 
no habia cosa que y a  no se h ubiera dicho a q u i:  lo que h izo S. S. 
fue recoger lo que en el pronun ciam ien to salia á la su p e rfic ie , lo puso 
en ta l cual e stilo , lo dió á la luz p u b lic a , y  los hom bres de la n ació n  
d ijero n : esto es lo que hemos pensado: no es que S. S. lo concibió, 
lo dió á luz porque S. S. entonces fu e uno de los convencidos en 
aquel sentido que expresó, asi com o después se lia convencido en 
sentido d is t in to , y  lo ha publicado ta m b ié n ; dando á entender que 
es sum am ente dócil en asunto de convencim ientos. ( B ien .)

E l pronun ciam ien to de Setiem bre ya  tenia color , y  ¿ c u á l era este? 
Qué fue lo que pid ieron  los pueblos entonces? L o  prim ero fue lib erta d , 
libertad  verdadera, p o s itiv a , y  luego d ijo , es preciso que coloque
mos a l lado de la R ein a  R egente personas que la aconsejen b ie n , que 
la d ir ija n  b ie n , y  hasta se designaron los nom bres de esas personas.

E ra  tan poderosa e sta , que el m inisterio  aceptó ese p r o g r a m a , y  
d ijo  de una m anera expresa y  te rm in a n te , de una m anera que no ha 
podido ser exp licada por el Sr. M inistro  de G racia  y  J u s t ic ia , que 
eran precisos los co-R egentes , y  no dijo que era la opin ión  d el pais, 
sino que la acep tó , porque hizo presente que no se podia gobernar sin 
esta circunstancia , y  cuando un m inisterio  dice no se puede gobernar 
sin este re q u is ito , y  no hace d im is ió n , es olaro que quiere gobernar 
con é l:  tenem os p u e s , que cuando se h izo el program a el m in isterio  
opinaba por la  co-R egen cia. Nótese una cosa : entonces el m in isterio  
se co m p o n ía , á excepción de u n a , de las m ism as personas que en e l 
dia , con otra que está designada para la R egencia única. Esa  ̂ persona 
creia  que debia establecerse la R egencia  de tres personas; entonces no 
se podia prescindir de la  R egen cia  t r ip le ;  entonces esta R egen cia  no 
parecía un absurdo; entonces esta R egencia  no producía m ales, enton
ces las circu n stancias eqropeas no eran las m ism as; entonces no habia 
p a rtid o s; entonces estaba enteram ente de otro modo el m un d o entero; 
entonces la  R egen cia  de tres era necesaria; y  a h o ra , señores, es p e li
grosa, es m o rta l, conduce á todo lo m alo que se pueda im ag in a r. N ó
tese bien esta d iferen cia  , y  véase cuánto ha variad o  el universo desdo 
Setiem b, e acá.

Se reun ieron  nuevas Cortes , y  es de a d v e rtir  que la  idea de la R e 
gencia  tr ip le  dom inó por m ucho tiem po después de reun idas las C o r
tes; después ha h abido a lgu n a variación  ; la  causa de ella  no se ha d i
cho a q u i,  y  y o  v o y  á hacerlo  (m ov im ien to  g e n e r a l de a ten ción) ,  p orqu e 
es preciso decirla. E l gen eral L in a g e  p ublicó  un co m u n ica d o : esa es 
la causa ; y  y o  fa ltaria  á m i deber si después de haber leido el com u 
nicado , que es y a  un docum ento p ú blico  de que todos debem os tener 
noticia  , no dijera que ese com unicado es el que ha ocasionado las c ir 
c u n stan cia s, y  el que ha producido lá v aria c ió n  en los Sres. D ip u tad os 
contra su propia  convicción. E i com unicado del Sr. L in a g e  ha ven id o  
a q u i com o la m anzana de la d isco rd ia , y  ese com unicado debe exam i
n arse , sin  p erju icio  d el derecho que para darle h aya  podido tener él 
Sr. L in a g e , y  v er  hasta qué punto in flu y e  en nosotros , y  hasta qu é 
pu n to  debe in flu ir. L a  h istoria  de este com unicado es necesario que se 
sepa, porque es m u y  conveniente que a l hablar de esta discusión se se
pa , no solo lo que se ha visto  en los p erió d ico s, sino lo que se d ice  
que ha sucedido para que esto suceda. E l com unicado se d iv id e  en dos 
p a rte s , una nonnata y  otra nacid a; una que se p u b lic ó , y  otra que no 
llegó  á publicarse. E n  el com unicado que no llegó  á v er la lu z  p u b li
ca se decia que una ilu stre  persona, (ilustre por sus acciones en el cam 
po de b a t a l la ) , no tom aría parte de m anera a lgu n a  en la R egen cia  de 
tres, porque opinaba por la única i y o  lo digo ftm io m e lo han  d icho 
para que lo sepan los pueblos. ^

P areció  dem asiado duro este lenguaje á lina de aquellas personas 
que fe lizm en te  tienen el don de te m p la r, pero que sin em bargo no 
pudo tem p lar tanto como para im p ed ir que el com unicado no se p u 
b lica se , ¡ ojalá que no se hubiese p u b lic a d o , tal vez. entonces no ten
dríam os que lam en tar la funesta d iv is ió n  en que nos ventos! y  se re
dactó en un estilo m as p a rla m en tario ; pero que ven ia  á decir lo 
rno. D e él resu lta b a , p rim ero  que el general L in a g e  estaba autorizado 
para representar a l D u q u e  de la V ic to r ia ;  segundo que e l D u q u e do 
la  V ic to ria  creia que si la R egen cia  se com pusiese de treá personas, 
no debia tom ar parte en ella. M etan ahora la m ano en sus conciencias 
los Sres. D ip u tad os y  d igan  hasta qué punto esto ha podido hacerse; 
porque ¿ q u é  su cedió , señores? Que m uchos D ip utados que creian com o 
el Sr. L u zu ria g a  que ese ilu stre  c a u d illo  ejercia un poder m oral que 
estaba en posesión de é l ,  nos abandonaba y a  ese poder m o ia l e n tre 
gándonos á nosotros m ism os; creyeron  m as, que no solo nOs aban do
n aría  sino que-estaría en contradicción  con nosotros m ism os; cre y e ro n  
m as, que nosotros m ism os no podriam os e x is t ir , y  no pudiendo exis
t i r ,  que tendríam os que ceder el cam po á otra suerte de adversarios. 
Estas fu eron  las consecuencias que cada Uno ded u jo, y  si no Son estas, 
ru ego  á los Sres. D ip utados que lo m anifiesten asi poniendo la  m ano 
en su pecho y  bajo la p alabra de caballero. ■ ■ , >

Obsérvese una cosa m u y  im portante! e l D u qu e de la  ..ictorla, q u e  
h ab la  por boca del gen eral L in a g e , dice que no puede en trar en la R e 
gencia de tres: ya  antes habia diqho en otro papel que la  R e g e n cia  
única era su o p in ió n ; pero o b sérvese, v ü e lv o  á d e c ir , que ese m ism o  
D u q u e firm ó el p rogram a en que se pedia co-Regentes. ¿Com o pues se 
exp lican  éstos dos extrem os por grandes qUe h a y a n  side los aconteci
m ientos desde aqu el tiem po al presente ? S i el D u qu e de la V  le tó n  a  
opin aba.en  1? de Setiem bre por la R egen cia  tr ip le ,  no podía ser p o r 
los perju icios que pudiese acarrear esa R egencia! si cre y ó  que con esta 
o p in ión  podia m arch ar entonces, ¿q u é  ha sucedido después para  que 
no pueda m arch ar a h o r a , para que esa R egen cia  tr ip le  se h a y a  con
v ertid o  en m onstruo de tres cabezas? Y  si e l D u q u e de la  V ic to r ia  pen
saba por la R egen cia  tr ip le , y  ahora por la ú n ic a , ¿á  q u ien  creem os?
;  D ice la verdad  el Sr. L in a g e ?  N o la decía entonces é l D u q u e  de la  
V ic to ria . ¿ La decia entonces e l D u q u e de la  V ic to r ia  ? N o la  d ice  h o y  

'e l Sr. L in age. ¿ V a le  tanto la firm a del Sr» L m a g e  com o la  d el D u q u e 
dé la V rc tó f ia? Taúipocb. ¿E n  v ir tu d  de qué poder se ha dado ese pa
so? S i el D u qu e de la V ic to r ia  lo creia  asi, si era esa su opim on, ¿por
qué no puso su firm a? O  está e l Sr. L in a g e  autorizado para decir siem 
p re y  eíi todo caso lo qüe tenga que d ecir e l D uque de lá V icto ria .

H a y  m as i hubo por aqu el tiem p o  reuniones de Senadores y  D ip u 
tados, y  hasta b u h ó  u n a  persona que tom ó La voz del ilu stre D uque 
para decirnos que el señor D u q u e de 1a V ic to r ia  no se ocuparía en n a -



da de lo concerniente á la cuestión de Regencia, y que estaba autori
zado para manifestárnoslo asi, y hasta se le escapo la liase de que os 
Senadores y Diputados, por tanto podían hablar con entera libertad, 
como si los Senadores y Diputados necesitasen es.i licencia para emitir 
libré mente su opinión. Esto dijo una persona que está muy cerca del 
Duque de la Victoria 5 una de las que casi diariamente van a visitar
le. Dé modo que resultan dos personas; una el general Linage que ya 
sabemos lo que nos ha dicho'; y otra que nos manifestó que el Duque 
de la Victoria acataíiá y prestaría sü apoyo á la decisión de las Cor- 
íes. : A  quién creemos, señores > al señor que decía qite el Duque de la 
Victoria permáñéce'fia impasible, indiferente, fílese cüal fuese la de
cisión dé las Cortes, ó á aquel que líos ha dicho qué el Duque de la 
Victoria tiene opinión formada sobre esta cuestión poniendo asi en la 
balanza el peso de Sii espada vencedera? (L os Sres. Ser rano,y Collanlcs 

^Lr,Ionio) íeíira'n la palabra en el sentido qüe la tenían pedida ,jr la 
solicitan en pro de la Regencia quíntupla) . . , .

Nótese que á la declaración que se llizó del Düque dé la Victoria 
siguió la división entre los Diputados y Senadores pertenecientes á las 
opiniones progresistas, y nótese tañibien que'desde entonces es cuando 
crecen y  agigantan las circunstancias, y  las voces de Jeremías se le
vantan para pintaí los males‘qua púeden sobrevenir si se vota por la 
Regencia triple. Befo hay 'mas', ün general también ilustre por la 
sangre derramada eñ el campo de batalla •, en la efervescencia de su 
improvisación se dejó decir que esta cuestión pódia resolverse de una 
manera m ilitar, por medio del sable, porque estábamos rodeados de 
enemigos, y hasta llegó á anunciar que se habían traído puñales de 
‘Génova ; y sobre esto, señores, llamo también la aLencion, porque en 
esto, con la mejor intención, hubo peligro, liübo coacción para los de 
la Regencia triple-. t _ _ • . . . , y „ v

¡¡ Puñales en España! ¡400 hada menos! y para que, señores. Y ó 
ine hubiese alegrado que la persona que lo dijo hubiera presentado el 
documento, la guia que suele servir para la conducción de ese y  otros 
géneros. ¡Puñales! ¿ para armar el brazo de quien? ¿de los conspira
dores? ¿contra qué? ¿contra el Gobierno constitucional? Entonces son 
puñales para los carlistas. ¿Para los republicanos i* Y o creo, señoies, fian- 
camenteque no los hay, doctrinas republicanas, si, republicanos de he
cho no, si los hubiera, 110 hubieran jurado la Constitución ; serán si 
constitucionales que tienen dentro de si mas ó menos creencias y opi
niones en teoría por la República, y si las tienen y las discuten y  no 
son éficacés ni fecundas, ellos morirán con sus doctrinas; y si por el 
‘Contrario son fecundas no las detendrán las amenazas. Y o creo que esas 
doctrinas son defendibles en él campo de la teoría , pero 110 creo que 
envuelvan ataque directo contra el estado, y si lo envuelven y  al- 
gúien lo sabe , debe denunciar los planes que tengan , y  la manó ‘del 
Gobierno caer sobre ellos y castigarlos.

Se habló de puñales y sé habió de resolver la cuestión con la pun
ta del aceYo en caso de necesidad'; ¿ y  esto cómo se ata í Esto se ata 
Con la separación anunciada de úna persona ilustre, y  creo yo que esa 
persona ilustre el dia que saliese votada la Regencia trina no volvería 
las armas de la patria contra la patria, como dijo muy bien el señor 
TJzaí. Yro creo, digó, que no lo liatia ; sin embargo, no se si todos 
rreen lo misirfo. Algún Diputado se habrá imaginado qüe esto puede 
acontecer, algún Diputado puéde abrigar dentro de si ese temor, y  si 
le abriga ¿ obrará ton indepeirdcúicia ? .110i ¿no habrá pues una coac
ción? bi, pues entonces diré que estañaos discutiendo debajo de un 
terror, debajo de un miedo, (rumores,)

•Ue circunstancia en circunstancia hemos venido d parar á esta 
‘consideración, esta consideración Se reasume en un hombre, este hom
bre es el Duque de la Victoria; es decir, que todas las circunstancias 
están dentro del duque de ia Victoria, esto es, se personalizan en ese 
general. --¿Y somos capaces de creer que ese 'general, el dia qué se 
apruébela Regencia tv í fia , desenvainará la espada , y  se pondrá al 
Trente del ejército español, hijo del pueblo, y vendrá á darnos la ley? 
¿Sóihos capaces de creer eso? Nó? pues entonces levántense las creen
cias* álcense las opiniones, y no téíhan nada. Los qúé siéntala él gYi’to 
de su conciencia derítro de sti pechó, qué ló lahzeh con libértad, pórque 
«se general no puede desmentir súS antecedentes; y los que crean que 
puéde desmentirlos, qüe crean que la nación es mas grande que ese 
general, y  nosotros bastante poderosos para pedir el castigo á que se 
hiciera acreedor..*, (f^oces eh algunos bancos': B ien , m uy bien. Rum o
res en ¡a galería.pública.)

E l Sr. P R E SID E N T E  Clocando \a. campanilla) ¡ ¡Orden !
É l Sr. G O N G A LEZ BRABO ? Señores, en íhi conciencia creo yo 

que ése general 110 hará nada dé éso , no porque no lo espere todo de 
la flaqueza y  debilidad humaña , no porque no me lo imagine todo de 
los defectos y miserias á que éstamós apegados , sino porque creo que 
es imposible, y  voy á manifestar por qué es imposible. ¿E n  virtud 
de qué pensamiento, éh VirLüd de qué principio, en virtud de qué 
idea fecunda para el porvenir de la nación, se levantaría ese gene
ral , si esto pudiera súceder , que yo no lo creo ? ¿ En virtud de que 
idea, repito ? ¿ De sus antecedentes, señores, brillantísimos? ¿H ay 
algúna idea de gobierno, alguh pensamiento genérico que puede 
creerse aplicable á núestra revolución y estado, y qué pueda producir 
un Gobiertío corno el que han prodúcido en Otras épocas las ideas de 
otros hombres grandes ? Ŷ ó no la he visto, yo no sé donde está esa 
idea. ¿Podrá darnos el derecho de empuñar la espada , la creencia de 
que dentro de sí tiei^  una teoría capaz de resolver las dificultades 
que en este pais pueden piéséhtaYse?

(*5c concliih'á.)

MADRID 5  DE MAYO.

Después del despacho ordinario, y de leerse dos 
proyectos de ley que remitia el Congreso, se abrió 
íioy en el Señado la disensión relativa al dictamen 
de la comisioñ mista sobre el ceremonial que lia Je 
observarse en el juramento del Regente ó Regentes. 
El Sr. conde de Pinófiel expuso un escrúpulo, que 
consistia én qué ño parecía decoroso suponer el ca
so de qué faltasen á su deber la persona ó personas 
que fuesen revestidas de la suprema dignidad dei Es
tado, mucho mas cuando la Regencia"no puede ex
pedir ninguna orden que no vaya autorizada por el 
Ministro á quien corresponda, y que será responsa
ble, pórqüe es el único que puede faltar á sü deber* 
Contestó el Sr. Ondovilla, en nombre de la comi
sión , citando un ejemplo reciente ocurrido con una 
persona Real y manifestando que el caso en que se 
entiende que la Regencia ha faltado a su deber y 
que por consiguiente no debe ser obedecida , es aquel 
en que obré contra la Constitución y contra las le
yes , dictando órdenes que no vayan refrendadas por 
el Ministro respectivo. Sin discusión fueron aprobad- 
dos todos los artículos de este dictamen.

*    - -

No ha dejado de avanzar hoy la discusión de la 
Regencia en el Congreso de los Diputados. El señor 
Caballero, que ha concluido su discurso en el mis
mo terreno analizador en que lo planteó ayer, y el 
Sr. Lujan que le ha contestado, han llevado el de
bate en su respectivo sentido con gravedad y  tem

planza: todo aminchba que iba á terminarse esta 
delicada cuestión sin que se exasperase la situación 
de las cosas harto delicada de suyo.

El Sr. González Bravo lia sido el primero qué 
descendiendo al campo de los hechos personales que 
los partidos políticos que contienden se atribuyen 
recíprocamente, ha sacado la discusión del sesgo que 
eñ los dias anteriores habia llevado. Halo hecho sin 
embargo éste Sr. Diputado Con todo el pulso que exi
gían tales indicaciones; pero esto no era bastante, 
como que las fuerzas humanas no alcanzan, por mas 
que quiera hacerse, a quitar á las cosas su índole y 
naturaleza especial ; los esfuerzos de S. S. no han 
quitado al f ü C g O  sü propiedad abrasadora , y el se
ñor Gollantes (D. Vicente), que le ha seguido en el 

.mismo sendero, no ha podido menos de completar 
la obra.

Pór mañera que cuando la discusión tocaba á su 
térmijio, cuando ya se contaban los minutos que de- 
bian trascurrir hasta el nombramiento de la Regen
cia, lia tomado la cuestión un carácter nuevo, un 
carácter peligroso, y tal vez ño necesario. Nada de 
lo qué en la sesión de hoy ha tenido lugar podia 
ocultarse á los numerosos Diputados que han toma
do parte hasta a(|ui en el debate; pero todos al tra
tar de las Circunstancias han contenido su ardimien
to contemplando al pais que quiere ya tranquilidad 
y sosiego, al pais que aguarda silencioso el tallo de 
sus representantes legítimos, y que dispuesto á obe
decer y acatar sus resoluciones, no quiere sin embar
go que se echen materias combustibles sobre un mal 
apagado volcan, al pais eñ suma que satisfecho del 
reciente triunfo de sus instituciones, ve Con placer 
cercano el momento de la consolidación del orden 
social. Por esto sin duda ha habido tanta circuns
pección y se han contenido tanto los Sr es. Diputados 
de una y otra opinión.

Hora es todavía que vuelva el debate á su ante
rior templanza y pót ésto alzamos nuestra débil voz; 
para que con tiempo se evite una escisión dentro del 
Congreso, que á seguirse en los cargos, en las sospe
chas y desconfianzas que hpv se han hecho en esta 
contienda podriañ ser dañosos á la causa del partido 
liberal.

Y  cuenta que ñó decimos esto porque temamos 
que la sociedad se conmueva de nuevo; cuando no 
hay uñ poder invasor contra quien combatir, difícil 
es que las revoluciones levanten su terrible brazo para 
obtener justicia y libertad á nombre de los pueblos. 
Decírnoslo sin embargo porque sin necesidad de un 
enemigo conocido contra quien luchar, porque sin 
necesidad de reprimir ninguna fuerza anticonstitu
cional , la división que podría romper entre herma- 
ños, basta y sobra por sí sola para causar daños sin 
número al pais.

Natural cosa era qne las indicaeioues de los seño
res Bravo y Collantes excitasen reclamaciones mas ó 
menos enérgicas de parte de unos y otros Diputados; 
el debate ha tomado nuevo ardor, y por algunos 
momentos la calma del Congreso se ha debilitado.

En tales circunstancias el celo de algunos señores 
Diputados, que con todo el sentimiento del mas puro 
patriotismo reclamaban la conclusión de aquella re
ñida controversia, no era natural que se hiciese es
cuchar. El Sr. Roda ha quedado con solos 31 compa
ñeros en la votación nominal, que sobre la pregunta 

'de declarar cerrada la discusión ha tenido lugar, y 
102 Diputados han votado en contra.

Este resultado era ya necesario; dado el empuje 
esquivado hasta el dia por todas las opiniones del 
Congreso, porque sucedido esto, es necesario que 
eí pais oiga á todos , y que se disponga á pronun
ciar sobre la conducta de cada cual su inapelable 
y decisivo fallo.

Inútil creemos decir á nuestros lectores que la se
sión se ha prorogado con este motivo, y que la dis
cusión continuará mañana én el terreno en qué ha 
quedado hoy.

DIRECCION G E N ERAL DE R E N T A S  ESTANCAD AS.

Cuarta sección.

Debiendo procederse en virtud de lo resuelto por la R e 
gencia provisional del Reino á la compra en pública subasta 
de 2100 barricas de tabaco hoja Virginia y Keutuki y BSOO 
tercios de habano, vuelta de Arriba ,  para surtido de las fá
bricas de cigarros del reino, se anuncia que dicha subasta se 
celebrará por medio de pliegos cerrados el día 4 de Junio 
próximo en la sala de juntas de la dirección á presencia dei 
director general de Rentas estancadas, del contador general 
de Valores y del asesor , bajo las siguientes condiciones que 
han merecido la aprobación de la Regencia, y que señalan 
ios precios á que ofrece dichos tabacos D. Esteban Fernandez, 
á quien se adjudicará desde luego el remate si no se mejora
sen en aquélla dichos precios, en cuyo caso lo será á la per
sona que los mejorase.

R  La Hacienda publica comprará 2100 barricas dé taba
co hoja Virginia y Kentuki, y 6500 tercios de habano de la 
vuelta de Arriba al contratista que mas beneficíe e] precio de 
íS pesos fuertes quintal castellano neto los primeros, ~y 20|- 
el segündo.

2? Los tabacos de hoja Virginia y Kentuki serán de la 
mejor calidad, de buen color y aroma, á ‘ propósito para la 
elaboración de cigarros, mitad para capa y mitad para tripa. 
La tercera parte de la mitad capera que ha. ,de aplicarse á ia 
labor mista , consistirá en tabacos, que á su condición pura
mente capera reúnan las calidades de extensión, color, finura 
y  tiro, expresándose asi en los testimonios y certificaciones de

reconocimiento, bajo la mas~estrecha responsabilidad de ) 
superintendentes ó directores de las fábricas. °S

El tabaco habano de la vuelta de Arriba será de bue
calidad y á propósito para tripa en la elaboración de ci**”*
ros mistos. “ ó

3, La entrega se ha de verificar de cuenta del vendedor 
en las fábricas litorales que la dirección señale, y  á los ni- 
zos siguientes: 2500 tercios de habano para fin de Julio pr** 
ximo: 20 para fin de Setiembre; y los otros 20 para fin
Octubre: 700 barricas de Virginia y Kentuki para el 3()
de Setiembre próximo: 700 para el 30 de Octubre inmediato- 
y las 700 restantes para el 30 de Diciembre de este año. *

4? .E l  reconocimiento de tabacos se hará en las fabricas
donde se verifiquen las entregas, y á presencia de los iílle  ̂
dentes , por los superintendentes ó directores de ellas-como 
responsables de la calidad y aplicación del tabaco que afl. 
mitán , con asistencia del contador y ayudante primero 
del establecimiento, y del contratista ó persona que le re
presente. El intendente de Oviedo podrá delegar este encar
go en el gefe que tenga por conveniente.

5? Si los interesados no se conforman con el resultado Jel
primer reconocimiento, podrán solicitar un segundo exáme 
que se practicará minuciosa y detenidamente, y se p0(j r̂  
con su'consentimiento , en aquellos tercios ó barricas que 
presenten de dudosa calificación , abrir mayor número de an 
dullos ó manojos y separar ios panes endebles de cada bar 
rica. Y si á pesar de toda esta diligencia se reclamase la «d 
misión de los tabacos desechados, el intendente señalará * 
dispoudrá que se separen sin elección ni examen un número 
de manojos de los que se hayan reconocido ó maniquetas ele 
dichos tabacos, suficientes para formar juicio de su estad" v 
qne en el acto se encajonen, precinte y selle este embase* v 
se remita al Ministerio de Hacienda sin la menor demora 
quedando entre tanto los tabacos á que pertenezcan depofil 
tados en las fábricas hasta la resolución del Gobierno.

6? No se recibirán los tabacos de Virginia y Kentuki si
no en la proporción que queda establecida: y cuando se pre
senten tabacos clasificados de tripa en exceso á lo estipulado 
se desecharán aunque sean sanos, expresándose asi para que 
no desmerezca el género; pudiendo quedar en clase de depó
sito en las mismas fábricas, mientras que el contratista tuvie
se peudiente el completo de sus entregas para aplicarlos á 
ellas en el caso de presentarse en estas cantidades caperas que 
compensen las anteriores faltas; pero bajo ningún concepto se 
recibirán por ios gefes de los respectivos estableciuiimientoa 
con exceso de tripa,

7? El destaro de los tabacos se verificará eligiendo discre- 
cionalmente en cada entrega el director de la fábrica y el con
tratista ó su representante una barrica ó tercio de cada diez 
y por d  término medio que resulte de estos embases se gra
duará el peso de toda la referida entrega.

8* La operación del primer reconocimiento se hará en 
términos que no padezca el tabaco; y el que fuere desechado 
definitivamente se extraerá del reino con las formalidades de 
costumbre , obligándose el vendedor á presentar dentro del 
término que se le fije por el intendente de la provincia, cer
tificación dei cónsul español del puerto donde lo conduzca en 
qüe conste haberlo introducido en aquel puerto.

9* Por cada partida de tabaco que se reciba se expedirá 
al vendedor sin la menor demora la certificación correspon
diente, expresiva dei número de barricas ó tercios presenta
dos, los admitidos de cada clase, peso bruto de esios, y el 
que resulte en limpio deducido el destaro, y su importe at 
precio contratado.

La Hacienda pública pagará su importe en libranzas á car
go dei banco español de San Fernando sobre los productos de 
la tercera parte de la renta del tabaco que el mismo recauda 
y a los plazos de 30 , 60 y 90 dias fecha por partes iguales. 
Dichos plazos empezarán á contarse desde el dia siguiente al 
de la presentación en la dirección de los certificados de la ad
misión de 1os tabacos en las fábricas.

10. Desde la publicación de estas condiciones en la Gace
ta de Madrid hasta el dia 4 de Junio próximo que se cele
brara la subasta, la dirección de Rentas estancadas recibirá 
las proposiciones que los licitadores presenten , siempre que 
en el acto garanticen su responsabilidad y se allanen á estas 
condiciones, pues en otro caso no tendrán efecto cualesquiera 
que sean las restricciones ó modificaciones que se intenteo. 
Dichas proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
cuyos sobres se exprese su objeto y ios nombres de las perso
nas por quienes se hallen suscritas.

11. En el referido dia 4 de Junio desde las doce á la una 
de la tarde se recibirán por el director general de Estancadas 
en presencia del contador general de Valores y del asesor de la 
dirección en la sala de juntas de la misma, los pliegos cerra
dos, que se presentaren, y asi estos como los presentados anr 
teriormente se conservarán y-anotarán en el acta que al efecto 
se extenderá, sin abrirlos hasta que trascurra la hora señala
da. Llegado este caso se anunciará á los licitadores que queda 
cerrado el acto respecto de la admisión de nuevos pliegos. 
Antes de abrirse estos acreditará cada uno de los proponentes 
con certificación del banco español de San Fernando , haber 
depositado en el mismo la cantidad de un millón de reales en 
títulos al portador del 5 por 100 para respender á la propo
sición de la oferta que hiciesen en su pliego -: los que asi no 
lo hicieren se considerarán como no presentados süs pliegoá.

12. En el acto se abrirán los pliegos, y tendrán lugar por 
el término de media hora las mejoras y pujas que se hiciesen 
sobre la proposición mas beneficiosa que comprenda el toóp 
de la cantidad subastada, y se adjudicará al mejor postor, a 
cuyo efecto ios licitadores de las provincias nombrarán poda- 
tarios que los representen , entendiéndose que si no lo hacen, 
renuncian el beneficio que pudiera resultarles en el remate.

13. El interesado en cuyo favor se haga la adjudicación 
otorgará la consiguiente escritura pública , cuyos, gastos y lo* 
de sus copias serán de su cuenta , y afianzando esta misma 
obligación con el millón de reales en títulos aJ portador del 
5 por 100 que se expresa en la condición undécima , conti* 
nuando su depósito en el banco español de San, Fernando; f  
la Hacienda asegurará asimismo el pago dé los tabacos 
reciba con los productos de la tercera parte de la misma ren
ta que recauda dicho banco. Madrid 4 de M ayo de lO R *^  
Manuel Cortés.

E d i t o r  r e s p o n s a b l e , M .  C h a r n i . ■ •

EN LA IMPRENTA NACIONAL,




